
 

 
 

Informativo N° 15 
USO DE MASCARILLA EN FORMA OBLIGATORIA 

Estimados apoderados:  

Reciban un cordial saludo en Dios Padre. 

A través de este comunicado les informo, que tal 

como apareció en los medios de comunicación, se 

confirma la medida del uso obligatorio de mascarillas 

en establecimientos educacionales para estudiantes 

de 5 o más años, según la resolución exenta N° 699, 

que llegó hoy al colegio. 

De acuerdo a esta indicación, desde mañana, viernes 

16, los estudiantes deben ingresar con mascarilla. Tal 

como se anunció en comunicado anterior, se solicita 

enviar mascarilla de cambio e insistir en los 

estudiantes, con las medidas de autocuidado como es 

el uso de alcohol gel o lavado frecuente de manos 

Sin otro particular, les reitero mi saludo. 

 
Magaly Guajardo Araya 

Directora CSA 
 

Santiago 15 de junio 2023 
 
 
 

 


